
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 12.860/2010

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 2

de Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 

417/2010, sobre Social Ordinario, a instancia de Debora Vergara

García contra Fogasa y Adfincas 3000 S.L., en la que con fecha

09/11/10 se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal si-

guiente:

"FALLO

Estimo la demanda rectora de este proceso, formulada por Dª.

Débora Vergara García, contra la empresa Adfincas 3000, SL,

que no ha comparecido a dicho acto, sobre reclamación de canti-

dad, habiendo sido parte el Fondo de Garantía Salarial, debo con-

denar y condeno a la empresa demandada a que abone a la de-

mandante la cantidad de 7.081,28 euros.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial, su eventual respon-

sabilidad tiene carácter subsidiario para el caso de insolvencia

empresarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, indicándoles

que no es firme y haciéndoles saber que contra la misma cabe in-

terponer Recurso de Suplicación, para ante la Sala de lo Social

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que deberán

anunciar por escrito o por simple comparecencia ante este Juzga-

do de lo Social dentro del plazo de cinco días contados desde el

siguiente al de la notificación de esta sentencia, todo ello de con-

formidad con lo previsto en los artículos 187 y siguientes de la vi-

gente Ley de Procedimiento Laboral, con la advertencia de que

quien pretenda interponer el citado recurso y no ostente la condi-

ción de trabajador o causahabiente suyo o la cualidad de benefi-

ciario de la Seguridad Social, deberá acreditar haber depositado

en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en

el Banco Banesto oficina Avenida Conde Vallellano, nº 17 de Cór-

doba, con el nº 1445.0000-65 (nº expediente y año), la cantidad

objeto de la condena, a cuyo fin deberá personarse en la Secreta-

ría de este Juzgado; pudiendo sustituirse la consignación en me-

tálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que de-

berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista; y la

cantidad de 150 euros en concepto de depósito para recurrir, indi-

cando en ambos casos número de expediente y año.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo."

Y para que sirva de notificación en forma a Adfincas 3000 S.L.,

cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente

Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia

de Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones

que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-

dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o

sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras

para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 13 de diciembre de 2010.- El/La Secretario/a Ju-

dicial, firma ilegible.
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